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EN EL UMBRAL 

I R E N E  GLBARRLN LOZANO 
Actuaria, profesora titular de la Universidad de Extreniadura 

La incertidumbre respecto al futuro se va, 
poco a poco, despejando 

C OMO recordaréis. en el ante- - -  ~ i o n  académica o profesional o bien a 
rior número comentábainos promover la iniciación en tareas inves- 
hacia dónde van los esnidios &Os recientes tigadoras. Este nivel conduce a la ob- 

universitarios en España explicando el reales decretos inician tención del titiilo de Máster. El tercer 
llamado Espacio Eui.opeo de Ediica- la f~ansf0rmaciÓn ciclo de los estudios universitarios se 
ción superior.  al y coino se mencionii, de las ensefianzas dedica a la formación avanzada en las 
en aquel moitieiito sólo se conocía el universitarias oficiales, técnicas de investigacion y su supera- 
marco genérico de actiiacion. Hoy, el en un proceso ción dará derecho a la obtencion del ti- 
panoraina es  distinto puesto que el pa- gue s e  desarrollar& tiilo de Doctor (nivel mas elevado en la 
sado 25 de enero aparecieron publica- d ,  modo progresiPo ediicacion superior que acrcdita el inas 
dos en el BOE los reales decretos de hasta el 2010 alto rarigo académico y faciilta para la 
Cirado y Postgrado. docencia e investigacion). 

Así. desde el pasado número de la re- Los dos recientes reales decretos ini- 
vista hasta ahora se ha avanzado algo cian la transformación de las enseiian- 
más, en concreto, con relación a los dos zas iiniversitarias oficiales. en i i i i  pro- 
priineros retos que se le plantean a la ceso que se desarrollará de tnodo pro- 
universidad espaiiola ante el nuevo bit0 laboral europeo con una cualifica- gresivo hasta el año 2010. Teniendo 
contexto europeo del Espacio Europeo cien profesional apropiada. Compren- presente que le Declaración de Bolonia 
de Educación Superior (ELES): adop- dera ensefianzas blsicas y de forma- de 1999 establece dicho horizoilte teiii- , 
tar un sistema de tiiulacioi-ies (flexible, cióii general. junto a otras orientadas a poral para la plena consecuclon de este 
compi,ensible y comparable) y esrable- la preparaci~n para C] ejercicio de acti- EEES, se preven fases bienales de rea- 
cerun sistenia de  tinilaciones basado en vidades de caractcr profesional. La su- lización. cada una de  las cuales finaliza 
dos niveles nitidamente diferenciados: peracióll de este primer ciclo d a r j  dere- con una conferencia de ministros res- 
Grado y Postgrado. En su conjunto, la cho a la oblencion del correspondiente ponsables de la educacion superior que 
estructuran ediicativa se establecerá en titulo, con la denomiiiación qlie. en ca- establecen nuevas directrices para el h- 
tres ciclos. da caso. acuerde el Gobierno. turo. Hasta la fecha se han celebrado 

El primer nivel, o de  Grado. coin- E1 seglindo nive). ensefianzas d c  dos: una en Praga en el año 2001 y otra 
prende las eilseñanzcis iin.iversirarias de Postgi.ado. integra el r t g p h  de  e11 Berlín en 2003, estando prevista la 
primer ciclo y iieilc conio objetivo lo- estudios: dedicado a la forniacifiii avan- celebración de la próxima reiinión nii- 
grar la capacitacion de los esiudiantes zada de cariicter especializada o "i~ilti- iiisteria[ en Bei-gel1 (Noruega) en el mes 
para integrarse directamente en el im- disciplinar, dirigida a uila especializa- de mayode 2005. 
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Primer ciclo o nivel de GRADO 

El Real Decreto 5512005, de 2 1 de 
enero. por el que se establece la es- 
ti.uctiira de las enseñanzas universita- 
rias y se regulan los estudios universi- 
tarios oficiales de Grado prctcndc sci- 
una de las piezas normativas clave eii 
la nrieva estructiiracibn de las ense- 
iianzas universitarias del primer nivel. 

Las enseiiai~zns oficiales del ciclo 
de Grado pretenden que los estzidian- 
les tengan una formacióti universitai-ia 
qiie aúne conocimientos gciierales bá- 
sicos y conocirnicnicis iransversales 
relacioiiados coti su formación iiite- 
gral, junto coi1 los coriocii~iien.tos y 
capacidades específicos orientados a 
sii iticorporacióti al ainbito laboral. 

El citado real decreto contiene los 
requisiios necesarios para qiie el Go- 
bierno (tras estudiar las propuestas 
elaboradas en el seno de la comiiilidad 
~iniversitaria y coiirando con la parti- 
cipaciól-i de los sectores profesionales 
y colegios oficiales, así conlo la de los 
sji-idicatos y restantes agentes sociales 
implicados) pueda establecer titulos 
universitarios especificos de Grado 
col1 caracter oficial y validez en rodo 
el territorio nacional. También se 
mencionan las condiciones a las que 
habrán de ajustarse las iiniversidades 
para la elaboración de los respectivos 
plaiies de estudios que peimitiian que 
las universidades diversifiquen su 
oferta y establezcan itinerarios de l i -  
bre configiiracjón curriculai.. 

Debe de tenerse en cuet-ita que en la 
elaboración de los planes de estudio 
(diseño curricular de unas determina- 
das enseñanzas realizado por una uni- 
versidad) es esencial considerar coiiio 
iinidad de medida del I-iaber académi- 
co el crédito, concepto regulado en el 
R.D. 1 125/2003. de 5 de septiembre. 
~ s t c  comprende las ensefiaiizas reóri- 
cas y prácticas y, coino novedad la in- 
clusión de otras actividades acadkini- 
cas dirigidas, las horas de esiiidio y de 
trabajo que el estudiante debe dedicar 
para alcanzar los objetivos formativos 
propios de cada tina de las inaterias 

del correspondiente plan de estutlios. 
de esta manera representa la cantidad 
de trabajo del estudiante para cumplir 
los objetivos del programa de estii- 
dios. 

El i-iúmero total de ci.kditos de las 
enseñanzas y actividades acadeinicas 
conducentes a la obtención de los titii- 
los oficiales de Grado estara corn- 
prendido entre 1 SO y 240 (en térmiiios 
de aRos acadeinicos. entre 3 y 4 consi- 
derando que cada aiio se cursen una 
media de  60 crditos).  

Es iniportante piintualizar que todos 
los planes de estudios conducentes a 
la obtencion de tina mistna titulacioii 
oficial habrin de contar con cl injsino 
núinero de creditos y que respecto a 
los conieriidos de los planes de estu- 
dios conducentes a la obtcncibn de t í -  
tulos universiiarios oficiales de Grado 
sc distinguira entre contenidos formíi- 
.tivos comunes, establecidos en las di- 
rectrices generales propias de cada ti- 
tiilo, y específicos. determinados dis- 
crecionalrnente por la universidad. 

En relación a cada Liila de las rnate- 
rias que coniponen los planes de estu- 
dios, las universidades deberaii con- 
cretar los objeiivos. conocimientos. 
aptitudes y destrezas qiie se deben ad- 
quirir, la descripción de coiiteiiidos y 
el número de créditos asigriados a ca- 
da una de ellas. Adeinás podran valo- 
rar en créditos la realizacióil de pricti- 
cas en empresas o instituciones, de 
trabajos profesionales acadernica- 
mente dirigidos e integrados en cl 
plan de est~idios, nsi como el recono- 
cimiento de las estudios o actividades 
forina~ivas realizados en el marco de 
programas uriiversitarios o interuni- 
versilarios, nacionales o internaciona- 
les. 

Los planes de estudios especifica- 
ran, asimismo. la estructura acadénii- 
ca de sus eiiseiianzas y sil ordenación 
temporal, con especial atención al ob- 
. . 

J Z ~ I I J O  de facilitar la movilidad de los 
estiidiantes. 

Las universidades españolas po- 
drán, mediante co~ivenio, organizar 
planes de est-udios coiijuiitos condu- 

En relación a cada 
una de las materias 

que componen los planes 
de estudios, 

las universidades deberán 
concretar 

los objetivos, 
conocrmientos, aptitudes y 

destrezas que se deben 
adquirir, la descripción de 

contenidos y 
el n h e r o  de créditos 
asignados a cada una 

de ellas 

ceiites a la obtención de u11 únjco titii- 
lo oficial de Grado y cuyas cnseiian- 
zas sean impartidas en dos o inás uni- 
versidades. Adeinas, podrán celebrar 
convenios con universidades csrrai$e- 
ras para la iinpartición de planes de 
estudios conjiintos conducentes a una 
única o a iina doble titulación. 

Existe un catálogo de títulos univer- 
sitarjos oficiales donde deberán ins- 
cribirse los nuevos títulos oficiales de 
Grado establecidos con arreglo a lo 
dispuesto en este real decreto. Los ac- 
tuales iitulos del catálogo serán susti- 
iuidos paulatinamente por los nuevos 
titu1os oficiales que se establezcaii. El 
proceso de renovación del catalogo de 
títulos uiiiversirarios oficiales deber5 
conipletaise anies del 1 de octubre de 
3007. 

En el POSTGRADO aparece 
el título de Rlaster 

Respecto al segundo nivel que en- 
globa el segundo y tercer ciclo, el R.D. 
56/2005, de 2 I de enero, regula los es- 
tudios universitarios oficiales de Post- 
grado. Sii objeto es ofrecer el inarco 
juridico que llaga posible a las univer- 
sidades españolas estriictuiar, con fle- 
xibilidad y autonomin. sus ensefianzas 
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Es importante destacar que 
los estudiantes podrán 
acceder a cualquier 
programa oficial de 
Postgrado relacionado o no 
cientíilcamenle con su 
cruriculo universitario, y en 
cualquier universidad, 
previa admisión efeci uada 
por el órgano responsable 
del indicado programa, 
conforme a los requisitos 
de admisión específicos y 
criterios de valoración de 
mérifos que establezca la 
universidad 

de Postgrado de carácter oficial para 
lograr armonizarlas con las qiie se ec- 
rablezcan en el ámbito no sólo eiiro- 
peo, sino miindial. Se introdiice, en 
consecuencia, en el sistema iinjversi- 
tario espafiol, junto al título de Doctor 
(de larga tradición en nuestra estructu- 
ra educativa), el título oficial de Más- 
ter y se regula11 los estudios conducen- 
tes a la obtención de ainbos. 

Iniciada ya la inregracion y profun- 
da ti~aiisformacibn de la estrlictiira 
iiniversitaria española mediante el 
R.D. 592005  referente a los estudios 
de Cirado que acabamos de comentar, 
dcbe rainbicii acometerse la regiila- 
ción de los estiidios de Postgrado, 
compreiisivos de las enseñanzas de se- 
gundo y lercer ciclos, condiicentes a la 
obtención de los correspondientes ti- 
tulos oficiales de Master y Doctor. De 
este inodo, el sistema universitario es- 
paiiol se integrara en los Espacios Eu- 
ropeos de Educación Superior y de 
Investigación. 

En la cornunicacioil de la Confercn- 
cia de Berlín se reafirma la iinportan- 
cia de todo esre proceso destacando el 
interés de los estadios europeos de 
Postgrado como uno de los principa- 

les elementos para reforzar el atracii- ciirriciilo iiniversitario, y en cualquier 
vo de la educación superior europea 
en el contexto internacional. 

Coino diferencia sustancial con el 
Grado. coi,i-esponde a las universida- 
des la responsabilidad de definir, de- 
sarrollar sus esrratcgras y organizar 
los programas de forrnacioii especiali- 
zada e investigadora. 

Se establecer1 los procedimientos 
que garantizan una oferta de estas en- 
señanzas y títiilos oficiales con crite- 
rios de calidad y iina adecuada plani- 
ficacion que atienda los requeriinien- 
tos cientiricos y profesionales de la 
sociedad. 

Esta iiueva regulaciói-i de los estu- 
dios de Postgrado, al no imponer di- 
rectrices generales propias sobre los 
contenidos formativos de sus ense- 
ñanzas, proniueve su flexibilidad y 
posibilidad de adecuación a los cam- 
bios qiie sean necesarios. sin perjuicio 
de lo que se establece en el real decre- 
to qiie estamos comentando respecto a 
directrices generales comunes que ga- 
ranticen los requisitos tnínimos que 
lian de cumplii- zii s u  estruct-ura y or- 
ganizaciói~ académica. 

Abiertamente se favorece la colabo- 
rriciOn enrre departamentos de una mis- 
nia universidad y entre universidades. 
espaiiolas y extranjeras, para que pue- 
dan organizar conjuntainenre progra- 
inas qiie conduceri a la obtención de un 
mismo titiilo o de una mlllciple tihila- 
ción oficial de Mástcr o de Doctor. 

Para el acceso a los estudios oficia- 
les de Postgrado será necesario estar 
en posesióri del titulo de Grado u otro 
expresamente declarado eqiiivalente. 
pudiéndose admitir a estiidiantcs que 
estén en posesión de un titiilo de edu- 
cacióil superior extranjero previa ho- 
mologación de aquél al tirulo español 
o coinprobacihn de que aquellos acre- 
ditan un nivel de formación equiva- 
lente a los correspondierites títulos cs- 
palioles de Grado. 

Es importante destacar qiie los estu- 
diantes podran acceder a cualquier 
programa oficial de Postgrado rela- 
cionado o iio cicntíficainente con su 

tiniversidad, previa adinision efectua- 
da por el órgano responsable del indi- 
cado programa, conforme a los requi- 
sitos de admision especificas y crite- 
rios dc valoracion de rnkritos quc, en 
su caso. esrablezca la universidad. 

Respecto a la elaboración y organi- 
saciOn dc progt-ariias de Postgrado. se 
I~ara de la forma que establezca cada 
iiniversidad, de acuerdo con lo esta- 
blecido en el real decreto que citamos, 
no pudiendo aprobarsc en una misma 
universidad dos o inas programas ofi- 
ciales cuyos objetivos y contenidos 
coincidan siistancialmentc. 

La iinplaiitacion de los programas 
oficiales de Postgrado requerira los 
inhrmes previos favorables de la co- 
munidad autónoma correspondiente y 
del Coi~sejo de Coordinación Unjver- 
sitaria qiiien, si emite informe favora- 
ble, I-iara que el rninisti.~ de Educación 
y Ciencia apruebe el programa. Todos 
los progranias aprobados serán piibli- 
cados eil una lista en el Bole~in OFicial 
del Estado. 

Una vez implantados, los progra- 
mas oficiales dc Postgrado serán eva- 
luados por la Agencia Nacional de 
Evaliiación de la Calidad y Aci-edira- 
ción. en colaboración coi1 las comuni- 
dades autónomas y las propias iiníver- 
sidades. 

Se plantea la posibilidad de realizar 
tanro programas oficiales inierdepar- 
tamentales (dentro de una misma uni- 
versidad) como conjiintos entre va- 
rias universidades nacionales o ex- 
tranjeras. 

Los estudios uiiiversitarios de se- 
giindo ciclo conducentes a la obten- 
ción del titlilo oficial de Mástec ten- 
drán iina estensioil iniiiima de 60 cré- 
ditos y máxima de 120 (entre Lino y 
dos anos) y estarán dedicados a la For- 
mación avanzada. de caricter especia- 
lizado o multidisciplinar, dirigida a 
una especialización acadtmica o pi-o- 
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Cada um*versIdad 
asignará un niímero 
determinado de créditos a 
cada ana de las materias y 
actividades formativas 
del programa. 
ET dn~ano universitario 
responsable del desarrollo 
cblprograma fijarA 
ei afunero minimo 
& d f o s  y 
!as materias del programa 
me ha de cursar 
ea& estudiante, 
aaincpe siempre 

necesario para 
ohtertción del título 
. MWer cursar, !li.tm del programa, 

&*irno 
60 crhditos 

fesional o bien a proniovei la inicia- 
ción en tareas investigadoras. 

Estos estudios podrán iricoiporar es- 
pecialidades en la progrrunacion de sus 
enseñanzas que se correspondan con sii 
ainbito cicntilico, Iiurnanistico, tecno- 
lógico o profesional pudiendo estable- 
cer el Gobierno directrices generales 
propias y requisitos especiales de acce- 
so a los mismos, eii ailuellos casos en 
que, segun la normativa \.igenie. dicho 
titiilo Iiabilite para el acceso a activida- 
des profesionales reguladas. 

Cada uni\lersidad asignara uii nii- 
mero determinado de creditos a cada 
una de las materias y actividades for- 
n~ativas del programa. El Órgario utii-  
versitario responsable del desarrollo 
del programa fijara el numero minimo 
de creditos y las materias del progra- 
ina que ha de cursar cada eshidian~e. 
aunque siempre sera necesario para la 
obtencihn del titulo de Master cursar, 
dentro del programa, un minimo de 60 
créditos. 

Además, cada universidad podra 
autorizar la colaboración de profesio- 
nales o investigadores que no sean 
profesores iiniversitarios, ba.jo la su- 
pervisión de uno o varios de los profe- 
sores del programa y establecer acuer- 
dos de colaboración con otras institu- 
ciones u organismos piiblicos y priva- 
dos, así coino con empresas o indus- 
trias. 

Doctorado 

El tercer ciclo de los estiiclios uni- 
versiiarios tendri como friialidad, del 
mismo modo que actualmente tieiieii. 
la formación avanzada del doctorando 
en las tEcnicas dc in\lestjgación. Dicha 
forrnaci0i-i podrá articularse inediaiite 
la organización de ciirsos. seminarios 
i i  otras actividades dirigidas a la for- 
mación invesiigadora e incluira la ela- 
boración y presentación de la corres- 
pondiente tesis doctor.al, consistente 
en un rrabajo original de investiga- 
ción. Supei-ar este ciclo dar5 derecl~o a 
la obtención del ritiilo de Doctor, nivel 
más elevado en la ediicación superior 
que acredita el mas alto ranga acadé- 
mico y faciilra para la docencia y la in- 
vestigacib~i, de acuerdo con la legisla- 
ción vigei-ite. 

Las universidades, en siis progra- 
mas oficiriles de Postgr-aclo, establece- 
rán las líneas de investigación de cada 
uno de ellos, la i.elación de profesores 
e investigadores encargaclos de la di- 
rección de tesis doctorales, el nuit~ero 
rnáximo de estudiantes, los criterios 
de admisión y selección y, eii su caso, 
la programación y los requisitos de 
formación rneiodológica o cientifica. 

El itinerario que ha de seguii-un es- 
iiidiante seria: una vez obtenido un 
rnínirno de 60 creditos en programas 
oficiales de Postgrado o ciiando se ha- 
lle eii posesión del titiilo oficial de 
Mástci-, podrá solicitar sii admisión en 
el doctorado. siempre que I-iaya com- 
pletado i in  ininimo de 300 creditos en 
el conjunto de sus est~idias univei-sita- 
vios de Grado y Postgrado. 

Se establece el procedimiento para 
la elaboración y autorización de de- 
fensa de la tcsis doctoral, el tribunal 
de evaluación de la tesis, la defensa y 
evaluación de la tesis doctoral, men- 
cion europea en el iitiilo de Doctor. 
etc.. y se hace especial referencia a las 
~iriiversidades privadas. las de la Iglc- 
sia Católica y la Universidad Mcnkn- 
dez Pelayo. 

Tal y corno ocuri-e en el caso de los 
nuevos titulos oficiales de Grado. con 
la implantación progresiva de los pro- 
gramas de Postgrado previstos en este 
real decreto se iniciara la extinción de 
los programas de doctorado que estu- 
\,ieran en vigor en la universidad de 
qiie se trate delitro del mismo ámbito 
de conocimiento. En todo caso, los vi- 
gentes programas de doctorado debe- 
rjn coinenzar su proceso de extinción 
antes del I de ociubre de 2007. 

Por- tanto, los dos reales decretos 
que se acaban de comentar (el corres- 
pondiente a los est~idios de Grado y el 
los estiidios de Postgrado) profiindi- 
zan eil la aiitonomia universitaria, lo 
que implica iin reto para la universi- 
dad española que cobra un iiotable 
protagonisino iio sólo como motor 
principal del establecimiento de los 
nuevos planes de estudios, sino como 
responsable de la organización de los 
programas de Postgrado. en los que 
sblo de forma excepcional el Gobier- 
no establecci-a directrices generales 
propias. 

En coi~clusión, con las considera- 
ciones qiie acabamos de comentar, se 
I-ia avanzado cii cuanto al marco de re- 
fereilcia y a la adaptación al EEES. 
Sin embargo, debido a la tan reciente 
publicación de los reales decretos CO- 

mentarlos. fii-ializainos este arriciilo 
del mismo modo que el anterior: la l i -  
cei-iciatiira en Cienciiis Aciuarialcs y 
Financieras deberá «adaptarse)) eiz 
breve a este próxinio entorno de edu- 
cnción en consonancia con el esqiie- 
ma legislativo que acabamos de co- 
mentar. Por tanto, coino hace unos 
meses, seguirnos muy pendientes del 
fiituro. 


